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e) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipa l (De legado 
Municipal o el Secretario del Ayuntamiento) correspondiente; 

d) Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no desempeñar 
ningún cargo o comisión como servidora o servidor público; 

e) Carta de aceptación de las bases y procedimientos de la presente 
Convocatoria. 

Los requisitos señalados en los incisos d) y e), podrán acreditarse mediante 

un solo documento suscrito por la o el aspirante, donde de manera expresa 
se rea lice la declaración bajo protesta de decir verdad, de que se cumple con 
dichos requisitos. Para tal efecto, en el sitio web del Congreso del Estado: 
https://congresotabasco.gob.mx, estará a disposición un formato que podrá 
ser util izado. 

QUINTA.- Las propuestas de las y los aspirantes habrán de ser formuladas 
preferentemente por asociaciones civiles legalmente constitu idas, cuyo 
objeto socia l esté vinculado con el respeto y protección a los derechos 
humanos; sin que ello sea limitativo para la participación y el registro 
individua l. Las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, 

""..~ asociaciones y colegios de profesionales q ue promuevan y defiendan los ~ 

derechos humanos, podrán presentar propuestas. No obstante, para ta l 
efecto deberán acompañar al escrito de propuesta, copia del acta 
constitutiva que acredite su personalidad jurídica. 

SEXTA.- Concluido el plazo para la recepción de solicitudes previsto en la 
Base CUARTA de esta Convocatoria, la Comisión Ordinaria de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, a través de la 
Presidente de su Junta Directiva, dará a conocer al Pleno, la lista con los 
nombres de las personas que participarán en el procedimiento de elección. 

o-
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SÉPTIMA.- La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Asuntos de la Frontera Sur, en el procedimiento de elección 

correspondiente, concluido el plazo para la recepción de solicitudes, 
efectuará la revisión de la documentación aportada por las y los aspi rantes, y 
emitirá un Dictamen en el que se determine de las y los aspirantes 

registrados, quiénes cumplen con los requisitos de ley; las fechas de sus 
entrevistas, que serán individuales y privadas, y los lineamientos para el 
desarrollo de estas. Dicho resolutivo deberá ser publicado en la pág ina de 

internet del Congreso del Estado. 

OCTAVA.- Las y los aspirantes que cumplan con los requisitos exigidos en la 
presente Convocatoria, serán entrevistados por los integrantes de las 

comisiones unidas de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de 

la Frontera Sur; e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reg lamento y Prácticas Parlamentarias, en términos del resolutivo previsto 

en la Base SÉPTIMA de esta Convocatoria. 

NOVENA.- En términos de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Derechos Humanos del Estado, en las comparecencias, las y los candidatos 
deberán realizar una exposición inicial de cinco minutos sobre su percepción 
acerca de la situación general de los derechos humanos en el Estado y el 

papel que debe desempeñar el Consejo Consultivo dentro de las funciones 

de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. Después de la exposición 
inicia l, cada Diputado integrante de las Comisiones Unidas podrá formular 

hasta dos preguntas a cada candidato, quien dará su respuesta hasta por dos 
minutos a cada una. Al final de la ronda de preguntas y respuestas, cada 
aspirante podrá dar un mensaje final hasta por cinco minutos. Ninguna de 

las comparecencias podrá realizarse en forma de diálogo. 

DÉCIMA.- Derivado de las comparecencias, y tomando en cuenta el 

cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de Derechos Humanos del 
Estado y en la presente Convocatoria, dentro de un plazo de cinco d ías 
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Sur, e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y 
Prácticas Parlamentarias, emitirán el Dictamen que contenga el resu ltado de 

la votación obtenida por las y los candidatos, los cuales se darán a conocer 

públicamente a través de medios electrónicos oficiales, medios de 
comunicación y, por lo menos, en dos de los diarios de mayor circu lación en 

el Estado. 

DÉCIMA PRIMERA.- En sesión del Congreso del Estado, se dará a conocer al 
Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen de las comisiones 

unidas de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera 

Sur, e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reg lamento y 

Prácticas Parlamentarias, y se procederá a discutirlo, y en su caso, aprobarlo. 

Posteriormente, mediante votación por cédula, por tratarse de elección de 
personas, conforme al artículo 165 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, el Pleno elegirá con el voto de cuando menos las dos terceras 
part es de las y los d iputados presentes, a seis integrantes del Consejo 
Consu ltivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Asuntos de la Frontera Sur, de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado. 

DÉCIMA TERCERA.- En términos de lo dispuesto por el artícu lo 31, párrafo 

segundo, fracción 111 de la Ley de Derechos Humanos del Estado, la presente 

Convocatoria se publicará en el Periódico Oficial del Estado, y será difundida, 
durante un período de diez días naturales, en radio, televisión, medios 
electrónicos oficia les, y al menos, en dos de los diarios de mayor circulación 
en e l Estado. 

Villahermosa, Tabasco a 15 de febrero de 2023 



18 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 

( 

Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur. 

ATENTAMENTE 

Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la 
Frontera Sur. 

Dip. Karla Alejandra Garrido Perera. 
Presidente. 

Dip. Ana Isabel Núñez de Dios. 
Vocal. Ruiz. 

Integrante. 

Hoja protocolaria de firmas de la convocatoria que emite la Comisión Ordinaria de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Su r, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado libre y soberano de Tabasco, para la elección de los 
integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 



Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: m8hWiB88HAdT6ab3pIzWMf6f1hdjo9+G6dsXIz3F5exgE2Jm9RSnIzzttnRyYHKVFMT3hREZpZ
E5HBfmVcReJoeWmBZ2eycFbje54OSeKAeK8PzPhzHi26B2QJpus/diZAJVBc2wuBT6HdTMVyW3tp5lFhM16B5W
b6vVs8vPFq2qxfosA18A2PfrUxKO5rgtHeMhWITeJzVInTGBFB18+KWE8K6FHlo8lTFtM6KDCige2F1lNlJibmjYrwB
u1loxdowb++BIdWoA+L8xnGgqfAOwlxCKA/gyy7iU2UYbXeBYsua0Xi+a6XMM5hcPR1LwDDk713ORFtTVzsUV1F
npBA==


